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EXP-UNC: 0056488/2014 

VISTO: 

La solicitud de autorización presentada por el Dr. Miguel Koleff, para 

poner en funcionamiento la Cátedra Libre "José Saramago" en la Facultad de 

Lenguas, 

Y CONSIDERANDO: 

Los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba y sus artículos 56 

y 57, 

La trayectoria académica del Dr. Miguel Koleff (fs. 10 a 21) 

Que la Cátedra Libre "José Saramago" propone articular, a partir de la 

obra del escritor portugués, una reflexión literaria y política enmarcada en la 

discusión sobre el lenguaje, la interculturalidad y los derechos humanos. 

Que obran a fs. 4 a 9 el programa, la fundamentación, contenidos 

conceptuales, docentes invitados y cronograma de actividades propuestos. 

El despacho en conjunto de las Comisiones de Enseñanza y 

Reglamento y Vigilancia, 

Y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E : 

Art. 1°.- Crear la Cátedra Libre "José Saramago" en la Facultad de Lenguas de 

la Universidad Nacional de Córdoba. 
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Art. 2°.- Designar al Dr. Miguel Koleff a cargo de la mencionada Cátedra en el 

marco de lo dispuesto por el Art. 56° de los Estatutos de la UNC. 

Art. 3°.- Comuniqúese, pase a Secretaría Académica, y dé forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 
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